
      

  

COMUNICADO 

APLICACIÓN DE REBAJA DE 10 LEMPIRAS POR GALÓN DE COMBUSTIBLE 

Con instrucciones de la Presidenta de la República, a través de la Secretaría de Energía, informamos 

al Pueblo hondureño, que mediante la publicación en el Diario Oficial La Gaceta del Decreto Legislativo 

aprobado por el Congreso, se ha oficializado la aplicación de la rebaja en los precios de las gasolinas 

superior, regular y diésel, en DIEZ LEMPIRAS POR GALÓN, a partir del lunes 14 de febrero de 2022; 

razón por la cual, para esta semana los precios serán los siguientes:  

Tegucigalpa 

Gasolina superior L28.12, para gasolina regular L26.13, para keroseno L21.13, para diésel L23.90, 

para LPG vehicular L57.41. 

 

San Pedro Sula 

Gasolina superior L27.64, para gasolina regular L25.66, para keroseno L20.64, para diésel L23.40, 

para LPG vehicular L53.82. 

 

 

 
 

 

Tegucigalpa, MDC 12 de febrero de 2022 

 

Secretaría de Energía 

 

Precios de los combustibles Fecha de Aplicación: 

CIUDAD: TEGUCIGALPA M.D.C. CIUDAD: SAN PEDRO SULA

Lps / Litro Lps / Litro Lps / Litro Lps / Litro Lps / Litro Lps / Litro

GASOLINA SUPERIOR L. 30.10 L. 28.12 -L. 1.98 L. 29.62 L. 27.64 -L. 1.98

GASOLINA REGULAR L. 28.15 L. 26.13 -L. 2.02 L. 27.68 L. 25.66 -L. 2.02

KEROSENE L. 20.52 L. 21.13 L. 0.61 L. 20.03 L. 20.64 L. 0.61

DIÉSEL L. 25.92 L. 23.90 -L. 2.02 L. 25.43 L. 23.40 -L. 2.03

GLP DOMÉSTICO (Cilindro de 25 Lb)

GLP VEHICULAR en Lps, por galón. L. 56.87 L. 57.41 L. 0.54 L. 53.28 L. 53.82 L. 0.54

AUMENTO / (REBAJA)
COMBUSTIBLES 

PRECIO VIGENTE NUEVO PRECIO PRECIO VIGENTE NUEVO PRECIO

No se reportan cambios

lunes, 14 de febrero de 2022

AUMENTO / (REBAJA)


